
� Sentencia de 9 de junio de 2005

� Ponente Excmo. Sr. D. Juan Gonzalo Martínez Mico

Carácter complementario del Informe ampliatorio.

Este mismo criterio acerca del carácter complementario del Informe ampliatorio se
vuelve a sostener en la sentencia de 9 de junio de 2005, también del Tribunal
Supremo. Dice el Tribunal en el fundamento de derecho primero:

«... En el presente caso, es cierto que las Actas se limitan a reflejar los importes y los con-
ceptos a que responden, procediendo a la regularización tributaria del contribuyente. Pero
también es cierto que el sujeto pasivo, durante el desarrollo de las actuaciones inspecto-
ras, tuvo cumplido conocimiento de las operaciones practicadas por la Inspección, prime-
ro, al constar unida al Acta la Declaración-liquidación presentada por la interesada ante
la Hacienda Pública, de la que la Inspección extrajo los importes y conceptos que, com-
probados, dieron lugar a los incrementos de la base imponible declarada, y, segundo, por-
que la Inspección emitió con fecha 28 de junio de 1994 Informe ampliatorio que vino a
complementar lo expresado en el Acta, a la que la actora dio su conformidad, asintiendo
en los importes comprobados, resultantes de la liquidación practicada.

Esos datos, conceptos e importes no han sido objeto de discusión en el presente recurso,
en el que la actora se limita a alegar genéricamente la indefensión por desconocimiento
de los criterios utilizados por la Inspección.

En consecuencia, al constar dicho criterio y al no haber sido enervada por la sociedad
recurrente la regularización tributaria propuesta en las referidas Actas, procede su con-
firmación...

SEGUNDO.- ... Según la recurrente, en las sentencias traídas por ella a los autos para
establecer el término de comparación con la que aquí se impugna, se parte de actas sus-
critas de conformidad por el sujeto pasivo, en las que éste aparece como recurrente y en
las que pese haber sido suscritas de conformidad, la impugnación se fundamenta en la
falta de especificación de los elementos esenciales del hechos imponible así como en la
insuficiencia de la simple consignación en las actas de las cantidades resultantes de la
comprobación inspectora. La doctrina sentada en ellas consagra la insuficiencia de las
actas en que no se cumplan los requisitos legales y contradice la doctrina recogida en la
sentencia recurrida.

TERCERO.- ... nuestra Sala tiene que empezar por determinar si existe igualdad sustan-
cial entre los hechos, los fundamentos y las pretensiones (art. 96.1).Y es que en el recur-
so de casación para unificación de doctrina es tan importante razonar con precisión las
identidades cuya concurrencia exigen los arts. 96.1 y 97.1 (presupuestos de admisión)
como la contradicción de doctrina (cuestión de fondo). ...
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... una atenta lectura de las sentencias aportadas de contraste permite comprobar que
los presupuestos fácticos de los que parten son distintos, no pudiendo, por tanto, servir
para fundamentar un recurso de casación para la unificación de doctrina al no darse
todas las identidades determinantes de la contradicción alegada. Así, por ejemplo, en la
sentencia de 27 de noviembre de 1999 se dice que no existe ninguna expresión, en las
actas consideradas, del origen y causas productoras de la diferencia hallada entre la base
declarada por el contribuyente y la constatada por la Administración, pero no existe remi-
sión, por sucinta que pudiera resultar, a diligencia alguna susceptible de completar esa
información; ni siquiera se había emitido por el Inspector informe ampliatorio. Por eso en
este caso, este Tribunal pudo decir que si las actas soporte de las liquidaciones impug-
nadas -porque las actas en sí mismas consideradas no son recurribles- se limitaron a con-
signar la suma final a que ascendían las distintas bases imponibles comprobadas y las
sumas parciales representativas de los distintos rendimientos netos, sin ninguna otra refe-
rencia a hechos, circunstancias o diligencias advertidas a lo largo de la actuación inspec-
tora de los que pudiera inducirse su corrección, es claro que incurrieron en infracción de
las exigencias del art. 145.1.b) de la L.G.T. y también del art. 49.2.d) del Reglamento de
la Inspección.

Y si la sentencia de 1 de febrero de 1993 aportada como contradictoria llegó a la con-
clusión de que el acta no se ajustaba a Derecho, fue porque ni contenía todos los hechos
y circunstancias con trascendencia tributaria que resultaron de las actuaciones inspecto-
ras ni se hizo referencia a diligencias en las que constaren.

Lo mismo ocurría en el caso resuelto por la sentencia de 27 de abril de 1998. Ni en las
actas controvertidas, ni en diligencia o Informe ampliatorio de la Inspección, se hacía indi-
cación alguna, por sucinta que fuera, del origen y causa de la diferencia entre la base
declarada y la comprobada, lo que justificó la nulidad acordada del procedimiento...

... habrá que recordar de nuevo que, aunque - como reconoce la sentencia recurrida - el
Acta de constante referencia en este recurso se limitaba a reflejar los importes y los con-
ceptos a que respondían, lo decisivo, a los efectos que nos ocupan, es que el sujeto pasi-
vo tuvo cumplido conocimiento de las operaciones practicadas por la Inspección durante
el desarrollo de las actuaciones inspectoras y que el Informe Ampliatorio de la Inspección
vino a complementar lo expresado en el Acta a la que la empresa recurrente le prestó
su conformidad, asintiendo a los importes comprobados, determinantes de la liquidación
practicada. Y todo ello sin olvidar que, como hace constar expresivamente la sentencia
recurrida, los datos, los conceptos e importes consignados en el Acta no han sido objeto
de discusión en la instancia (ni en el presente recurso), en la que la sociedad recurrente
se limitó a alegar genéricamente la indefensión por desconocimiento de los criterios uti-
lizados por la Inspección. No puede, pues, la entidad recurrente quejarse de indefensión
alguna porque ha tenido, en todo momento, la posibilidad de hacer valer sus derechos con
plenitud.
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La entidad recurrente prestó expresa conformidad a los hechos recogidos en el Acta y a
todos los elementos determinantes de la liquidación; en concreto, dio conformidad a las
partidas que originaron la rectificación de la base imponible, reconociendo la existencia
de excesos de amortización e inversiones contabilizadas como gastos, por lo que es llano
que, siendo los citados conceptos ejemplos claros de partidas no deducibles fiscalmente
y no habiendo aportado la empresa recurrente prueba alguna que desvirtuara el conte-
nido del Acta, se expresaron suficientemente en el Acta los elementos esenciales del
hecho imponible. Por otro lado, el informe de la Inspección amplió y completó lo incoado
en el Acta, con lo que, al haber tenido la empresa interesada conocimiento del mismo,
pues presentó las alegaciones correspondientes en base al mismo, no puede decirse, en
modo alguno, que se le haya ocasionado indefensión. »
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